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Se declare ebierte la sesión a las 10.30 hores. 

TEMA 110 DEL PROGRAMA: PLAN DE CONFERENCIAS (continuación) (A/47/32, 
A/47/287, A/47/336, A/C.5/47/1 y A/47/7/Add.1) 

1. El Sr. WIBISONO (Indonesie), comentendo el informe del Comité de 
Conferencies (A/47/32), celebre que el índice de utilizeción de los 
servicios de conferencies heye sobrepesedo el objetivo del 75% en Nueva York, 
Ginebra y Viena, pero estima que hay que hacer esfuerzos suplementarios para 
conseguir que todos los órganos del sistema lleguen a ese mismo resultado. 
La delegación de Indonesia apoya las recomendaciones del Comité acerca del 
proyecto de calendario revisado de conferencias y reuniones pare 1993, 
especialmente la que propone el cambio de fechas del 26° período de sesiones 
de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
a fin de evitar la superposición con la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos. En lo que se refiere a una mejor organización de los trabajos y una 
utilización eficaz de los recursos de conferencias, la delegación indonesia 
estime, al igual que el Comité, que convendría continuar elaborendo un sistema 
de planificación y coordinación globales. Los informes de la Secretaríe sobre 
las tendencias de las necesidades en materia de reuniones y documentación 
deberían ser más coherentes, dar la posibilidad de comparar las informaciones 
e incluir un desglose por sectores. 

2. La delegación de Indonesia es partidaria de que se instale en las 
ciudades en que hay sedes y en las comisiones regionales un sisteme de 
señeles, que se expone en el documento A/47/287, y estima que entre los 
diversos dispositivos propuestos el sistema portátil parece el más indicado. 
La delegación de Indonesia apoya las recomendaciones del Comité relativas a la 
norma de las seis semanas para le publiceción de la documentación anterior a 
los períodos de sesiones y pide que se aplique íntegramente la 
resolución 46/190. 

3. El Sr. FRANCIS (Australia) recuerda que la Asamblea General en el 
párrafo 28 de su resolución 46/190 exhortó al Comité de Conferencias a que 
siguiera estudiando los medios de aplicar de manera más eficaz las 
recomendaciones pertinentes que figuraban en el informe del Grupo de los 18, 
aprobadas por la Asamblea General en su resolución 41/213. No obstante, el 
mandato del Comité enunciado en la resolución 43/222 B, no le permite 
controlar de modo efectivo la atribución y la utilización de los recursos de 
los servicios de conferencias. Mientras ese mandato no se amplíe y se 
refuerce difícilmente se podrá esperar que mejore la utilización de los 
servicios de conferencias. Aun cuando la redefinición de ese mandeto incumbe 
esencialmente a los Estados Miembros, le delegación de Australie lamenta, 
al iguel que le delegación británica, que el Comité no hable en su informe 
de las medidas adoptados a la vista de la mencionade disposición de la 
resolución 46/190. La delegación australiana desearía que el Presidente del 
Comité diera explicaciones sobre ese punto. 

4. A propósito del calendario de conferencias y reuniones la delegación 
eustreliana señele que la disposición que figura en el párrafo 3 de la 
resolución 46/190 por el que la Asamblea General exhortó al Comité de 
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Conferencies y a le Secretaría a que examinasen posibles ajustes de las fechas 
del período de sesiones sustantivo del Consejo Económico y Social no se ha 
aplicedo. Le delegeción de Australia desearía que el Presidente del Comité 
facilitere expliceciones sobre ese punto y esimismo sobre la aplicación de las 
disposiciones relativos al índice de utilización de los servicios de 
conferencias. Parece, por otre perte, que el calendario de conferencias no 
tiene verdaderemente en cuenta las prioridades de la Organización. Por ese 
motivo la delegación austreliene cree que sería útil que, conforme se 
recomendó en un reciente seminario técnico, los documentos presupuesterios 
indicesen cómo se reparten los gastos de los servicios de conferencias entre 
los distintos progremos sustentivos. 

5. Le delegeción de Austrelie se refiere e continueción a los problemes 
planteados por el Secretario General en su informe sobre la Oficina de 
Servicios de Conferencias. Reconoce que los servicios de apoyo son cada vez 
más solicitados y repite que, si se desea incrementar la eficacie de la 
Oficina de Servicios de Conferencias, distribuir mejor las reuniones a lo 
largo del año y reducir el número de reuniones convocades o anuladas en el 
último momento, es indispensable reforzar previamente el Comité de 
Conferencias. 

6. Los retrasos en le publiceción de los documentos, que obligen e veces a 
aplezer elgunes reuniones son una fuente especial de preocupación. Le Oficina 
de Servicios de Conferencias debería tratar de establecer cuanto antes la 
lista de los documentos pere ceda reunión- y de conseguir que los departamentos 
que los redacten los presenten lo antes posible. Sería también necesario 
definir claramente el orden de prioridades pare le traducción de los 
documentos. La delegación australiano desearíe que la Subsecretaría General 
de Servicios de Conferencias respondiera a estas observaciones. 

7. Australia apoyo la propuesta de que se instale un sistema de señales 
apropiado pare los cosos en que se hoye establecido un límite de tiempo poro 
las intervenciones de los oradores, pero estima que los sistemas propuestos 
son demasiado costosos. Es partidario edemas de que se calcule el costo 
teórico por hore de las reuniones y de que se haga un uso más amplio de 
resúmenes pare los documentos de fondo de le Secretorio. 

8. Lo Sro. MERIFIELD (Canadá) sugiere que el título del tema 110 del 
progreme pese a ser el siguiente: "Coordinación y gestión de los servicios de 
conferencias y de documentación de las Naciones Unidas" con el fin de que 
refleje mejor la función del Comité de Conferencias. El Comité tiene, en 
efecto, une doble función: presentor a los órganos intergubernamentales unas 
directrices sobre la mejor mañero de utilizar los servicios de apoyo y ayuder 
a la Oficina de Servicios de Conferencias a atender las necesidades de los 
Estados Miembros. El Comité ha desempeñado plenamente su mandato tal como se 
enuncia en la resolución 43/222, pero ahora habrá que examinar si es 
conveniente seguir limitando su función de coordineción. 

9. El Comité recomendó o la Asamblea General que solicitara a todos los 
órganos subsidiarios que recabaran el asesoremiento técnico de la Oficina de 
Servicios de Conferencias sobre la posibilidad de disponer de servicios de 
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conferencies entes de fijer les feches de períodos de sesiones futuros; le 
delegeción del Cenada estima que ese procedimiento debería ser obligatorio. 
En efecto, se consagra demasiedo tiempo a trater de mejorar el método de 
evaluación de la utilización de los servicios de conferencias por los órganos 
intergubernamentales, pero lo cierto es que muchas de las reuniones 
progremodas se anulen y que elgunos órgenos piden inverieblemente servicios de 
conferencias pese a que su labor esencial se deserrollo en consultes 
oficiosos. El Comité deberíe tener otribuciones suficientes poro intervenir 
en esos cosos. Asimismo en lo que se refiere el control de le documenteción 
debería tener la posibilidad de rechazar los documentos que no respeten las 
reglas prescritas. 

10. La delegación del Canadá celebra que el propio Comité de Conferencias 
hoyo examinado el funcionamiento de le Oficine de Servicios de Conferencies. 
Estime que le Secretorio debería favorecer la adopción y utilización de nuevas 
tecnologías, que contribuyen a una mayor eficacio, como lo demuestre el 
ejemplo del "Dierio". Evidentemente si el personel tiene une formeción 
edecuada en esas técnicas su productividad será mayor. 

11. Por último, la delegación canadiense estima que las delegeciones tienen 
tendencie a olvidar el costo de los servicios de apoyo. A ese respecto, la 
propuesta que figura en el documento relativo al nuevo formato pare el 
presupuesto, que tiene por objeto indicer el prorreteo de los gastos de los 
servicios comunes, contribuiría a instaurar una cierta disciplina. Le 
delegeción del Conodá epoye les recomendeciones del Comité de Conferencies y 
desee que su mendeto seo reforzedo. 

12. La Sra. CESTAC (Subsecretaría General de Servicios de Conferencias), 
respondiendo a las numerosas cuestiones y observaciones formulodas por las 
delegaciones sobre los servicios de conferencias, indica en primer lugar que 
si el informe del Secretario General sobre el exornen de la Oficina de 
Servicios de Conferencias (A/47/336) no contiene datos sobre la evolución de 
la plantilla y del volumen de trabajo de las distintas subdivisiones de la 
Oficina en el curso de los cinco oños últimos es porque ese informoción figura 
ye en los proyectos de presupuesto por programas para los tres últimos bienios 
transcurridos y en los informes sobre la ejecución del presupuesto por 
programas de los dos últimos. Sin embargo, pare facilitar los trebajos de la 
Comisión, la Oficina presentará una recopitulación de esas informaciones en un 
documento de trabejo que reflejará también el impacto de le congelación de un 
cierto número de puestos de plantilla recientemente decidida. Se pueden 
citar, a título de ejemplo, las cifras relativas a la División de Traducción: 
al 31 de julio de 1992, el número de puestos del cuadro orgánico era inferior 
en un 18% a la plantilla aprobada en el presupuesto por programos para 
1986-1987; pese a ello, en 1991 la producción de la División superó en 

un 10,7% el nivel de 1990, en un 13,11% el nivel de 1989 y en un 9,4% el nivel 
de 1987. Para el primer semestre de 1992 los aumentos de la producción 
respecto del primer semestre de los años 1991, 1990, 1989 y 1988 son del 8%, 
el 20,13%, el 19% y el 25,3% respectivamente. 
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13. En lo que se refiere a la estimación del costo por hora de las sesiones, 
que la Secretaría debe presentar al Comité de Conferencias en 1993, es 
evidente que pare elegir los elementos que hoy que tener en cuente pero 
calcular el costo teórico de una hora de sesión será necesorio efectuer un 
enálisis e fondo; esos elementos se expondrán en detalle en el documento que 
se presentará al Comité de Conferencias el año próximo sobre esta cuestión. 
Sin embargo, se puede ya precisar que ese costo teórico será diferente de las 
estimaciones de gastos, establecidos sobre lo bese del costo íntegro, que 
figuren en los exposiciones sobre consecuencias para el presupuesto por 
programas: en efecto, en esas exposiciones sólo se incluyen los gastos de 
personal, siendo así que pare calcular el costo teórico de uno hora de reunión 
hay que tener también en cuenta los gastos correspondientes a servicios de 
seguridad, electricidod, gestos genéreles, etc. En cuento o le estimeción del 
costo por pagino de documenteción, une pagine de 330 pelebres publicada en 
seis idiomas cuesta unos 715 dólares (lo que cubre la traducción, la revisión 
o autorevisión, el mecanogrefiedo, la reproducción y la distribución), según 
los costos unitarios actualmente vigentes. 

14. Tratándose de las publicaciones hay que recordar en primer lugar que la 
política a ese respecto la define, sobre la base de directrices de la Asamblea 
General, el Comité de Publicaciones y que esa política se expondrá en un 
informe que se presentará a la Asamblea General en su cuadragésimo octavo 
período de sesiones. Un representante ha declaredo que, con orreglo e las 
proyecciones, la venta de publicaciones en el año en curso se saldará con un 
déficit de cerca de 1 millón de dólares. • En realided, después de establecido 
el proyecto de presupuesto por programas paro 1992-1993 se hen publicado los 
estados comprobados de ingresos y gastos correspondientes a la venta de 
publicaciones para el bienio 1990-1991 y resulta que las ventas de ese bienio 
presentan un beneficio neto; ahora se prevé también un beneficio pero el 
bienio en curso. Lo Comisión Consultivo mencione esos resultedos en su primer 
informe sobre el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
1992-1993 (párr. IS3.17). 

15. Un representante ha preguntado cuál es la utilidad de que algunas 
publicaciones aperezcen con tapes brillentes. Ese tipo de tapa se reserva por 
lo general pare las publicaciones destinadas a la venta, ya que contribuye o 
hacerlas más atroctivos y por lo tanto a aumentar las ventas. Las tapes 
brillentes son también más sólidas que las ordinarias, lo que es 
particulermente útil cuondo se trata de obras de referencia que se consultan 
frecuentemente, como el Estudio Económico Mundial. Es verdad que un cierto 
número de ejemplares de las publicaciones destinadas o la venta se distribuyen 
gretuitemente, en especiol a los Estados Miembros; sin embargo, preperar tapes 
ordinerias para los ejemplares gretuitos y tapas brillantes pare los 
ejemplares destinados a la venta supondría gestos suplementerios y elargaría 
los plazos de producción. Además, los telleres de impresión de lo Secretorio 
están ahore equipados pare la producción de tapas brillantes, lo que reduce 
sensiblemente el costo de ese tipo de cubierta. En cuanto a las listas de 
difusión de las publicaciones señale que se actualizen periódicamente sobre la 
base de las respuestas o un cuestionorio que se envío a los misiones de los 
Estedos Miembros y o los diferentes servicios de lo Secretorio. Cuendo el 
cuestionerio no se devuelve o no se rellena debidamente, según ocurre 
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a veces, no es posible actuelizer los dotos relativos a los destinatarios de 
las publicaciones de las Naciones Unidas ni el número de ejemplares que se 
deben enviar. 

16. En lo que se refiere a la producción y el procesamiento de la 
documentación, señala que la Oficina se esfuerza en todo lo posible por 
respeter le normo de les seis semonos pero los documentos que se le presenten 
por lo menos 10 semanas antes del comienzo de un período de sesiones; sin 
embargo, el orden en que se procesan los documentos viene determinado ante 
todo por el deseo de no perturbar los trabejos de los órganos 
intergubernamentales y de los órganos de expertos. Las prioridades a ese 
respecto deben revisarse constantemente para tener en cuenta por una parte, 
la prioridad ebsolute que se esigna a los documentos del Consejo de Seguridad 
y de sus órganos subsidiarios, cuyo volumen casi se ha duplicado en cinco 
años, y, por otre, la necesidad de atender a medida que surge, la demande de 
documentos de los órgenos que están reunidos, que muchos veces deben 
proceserse en menos de 24 horos. En último término no se podríon oplicar 
literalmente las normas prescritas corriendo el riesgo de parelizer los 
trebejos de un órgeno. De todos modos, si se aplicare lo recomendación del 
Comité de Conferencias de que los distintos órganos preparen su programa de 
trabajo en función de los datos que aporten los informes sobre el estodo de la 
documenteción se feciliteríe le labor de la Oficina. 

17. Se ha sugerido que la Oficina elabore y hago aplicor nuevas normas pare 
la presentación de documentos por los departementos que los elaboran. Ahora 
bien, la Oficina vela ya en todo lo posible por que se respeten los plazos de 
presentación, llamando periódicamente al orden a los departamentos. Sin 
enumerar en detalle las causes de que los documentos se presenten con retraso, 
que son múltiples, se señalero que es extremodemente raro que un retraso se 
pueda achacar simplemente a la falta de capacidad de un funcionario 
determinado. La Oficina se esfuerza también muy activamente por hacer que se 
respeten las normas relotives o le lonqitud de los documentos y colobore o ese 
propósito con los editores de los secretorios de le Asamblea General y del 
Consejo Económico y Social y con las secretarios de otros órgenos. 

18. Algunos delegeciones hen sugerido que se vuelve o examinar el caso de 
ciertos órganos que tienen derecho a que se levanten actas resumidas de sus 
sesiones. Esa cuestión se estudiará en el marco del informe detallodo que la 
Secretorio debe presentor ol Comité de Conferencies en su período de sesiones 
sustentivo de 1993, informe en el que se estudiarán los criterios y 
directrices en que se basan las decisiones actualmente en vigor en cuanto al 
levantamiento de actas resumidas de las sesiones de órganos subsidiarios de la 
Asamblee General y que contendrá una evaluación de la validez de esas 
directrices. 

19. La delegación rusa ha expresado su preocupación en cuanto a le celidod de 
la documentación publicada en ruso. Es innecesario señalar que la calidod de 
las traducciones, en todas las lenguas, es una de las preocupaciones 
primordiales de la Oficina. Por eso se contrato e los troductores después de 
un concurso internocionel extremadamente selectivo. Hay que reconocer, 
sin embargo, que el aumento del volumen de trabejo de los servicios de 
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conferencia, le reducción de los medios y le coincidencio de prioridedes 
efecton ineviteblemente o lo calidad de la producción. La Oficina hace todo 
lo posible para poner remedio a esto situeción mejorondo sus métodos de 
gestión y de planificación y tratando de facilitar a los traductores 
instrumentos de trabajo más eficaces, especialmente bases de datos 
terminológicos y bases de documentos de referencia. 

20. En lo que se refiere al efecto de les innoveciones tecnológicos en le 
productividod de los servicios de conferencias señala que en una nota oficiosa 
redacteda para las delegaciones se facilitan datos precisos sobre los ahorros 
que se hen podido realizar gracias a la introducción de ciertas innoveciones 
tecnológicos, en especiol el procesamiento de textos y el registro 
computadorizado de proceso de producción de documentos (DRITS). Se pueden 
citar algunos cifres elocuentes ol respecto: desde que se introdujo el 
procesomiento de textos en 1980-1981, el volumen de trebejo que se debe 
meconogrofier disminuyó en un 7% aproximadamente, mientras que en el mismo 
período la plantilla permanente disminuyó en un 23% y las necesidedes de 
personal supernumerario se redujeron en un 70%. Por otra parte, conviene 
señalar que los efectos de una innovación tecnológica no siempre operecen en 
el mismo momento de su introducción. En efecto, en el campo de la traducción, 
debido a la felte de recursos, les aplicaciones de las innovaciones 
tecnológicas no se utilizan todavíe lo suficiente pare influir de modo 
apreciable en le productividad. 

21. Todas las peticiones de créditos presentados por le Oficine con mires o 
la introducción de innovaciones tecnológicas van acompeñedos de une evoluoción 
detellada de los costos y las ventajas de tales innovaciones, efectuada, 
mediante un análisis a fondo, por le Oficine y después por lo División del 
Presupuesto y por lo Junta de Planificación y Presupuestación de Programas y 
cuyos resultados se presentan por último o lo Comisión Consultivo y después o 
le Quinte Comisión. 

22. El ritmo de introducción de los nuevas tecnologías es evidentemente 
función de los recursos de que dispone la Oficina pora la adquisición de 
material y de programes, para la instalación de redes y paro la formación del 
personal. Como esos recursos son limitados hoy que avanzar por etapes, lo que 
explica por ejemplo, que como se dice en el informe del Secretario General 
sobre el examen de la Oficina, la insteloción de estociones de trebajo se hayo 
hecho de mañero poco uniforme. Por lo demás las innovaciones no se limitan a 
los servicios de la Sede. La Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra ha 
desempeñado tembién uno función esencial en la preparación y realización del 
proyecto de sistema de discos ópticos, ha sido el primero que se ha dotado de 
un sistema de biblioteconomío integrodo y que se ha equipado con un sistema 
informatizado de clasificación y distribución de los documentos; además la 
Oficine de Ginebra no está en modo alguno retrasado respecto de lo Sede en lo 
que se refiere o le sustitución de los programas de procesamiento de textos 
Wang por el programa WordPerfect. Por otra parte, el sistema DRITS estaré muy 
pronto en pleno funcionamiento en Ginebra. La instaloción de este sistemo en 
Vieno se complico por el hecho de que les Naciones Unidas y la ONUDI comporten 
la responsabilidad de los servicios de conferencias. Es evidente, por lo que 
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se refiere a la instalación de sistemas desarrollados por la Secretaría, como 
el DRITS que es mucho más lógico y menos costoso que la fase el rodaje se 
desarrolla en un solo centro y que se espere a que el sistema esté 
perfectamente a punto pare instelarlo en los demás. 

23. En cuanto o lo elección de tecnologíos, dada la limitación de los 
recursos de que se dispone paro el bienio 1992-1993, se ha previsto terminer 
le conversión de les céntreles de procesomiento de textos al programa 
WordPerfect, que requiere la sustitución de las minicomputedoras por una red 
de microcomputadoras, pare lo cual se han consignado créditos en el 
presupuesto del ejercicio en curso. En cambio, no se hen consignedo créditos 
poro dotar a los traductores de estaciones de trabajo conectadas en redes, lo 
que se hará pues, en una fase ulterior, pero sólo una vez que se haya 
realizedo un estudio piloto que permita determinar las características del 
equipo y los programas y analizar los costos y las ventajas de tal proyecto. 
En lo que se refiere el recurso a la tecnología de servicios televisados de 
conferencias, se dice claramente en el informe sobre el examen de la Oficine 
que, por el momento, teniendo en cuente le evolución reciente de lo 
tecnologíe, no cebe penser en reexominor esto posibilidod. 

24. Vorias delegaciones han subreyedo la necesidad de que las reuniones se 
distribuyen de un modo más uniforme a lo largo del año y de que los períodos 
más recargedos no ocurran al mismo tiempo en los tres centros de conferencies 
principales. Esas cuestiones afectan a los aspectos esenciales de la 
plonificeción: le organización del calenderio de conferencies y lo 
orgenizeción del programa de trabejo de los distintos órganos. Es la Oficina 
quien, basándose en las resoluciones de la Asamblea General en las que se 
prevén los reuniones, establece un proyecto de calenderio en estrecha 
colaboroción con las secretarías de los órganos interesados, esforzándose por 
distribuir las reuniones del modo más uniforme posible habide cuenta, por une 
porte, de les diferentes obligeciones derivodes de les resoluciones y, por 
otra, de la capocided de le Secretorio poro procesor lo documentación 
necesario. En cuento e le orgenizeción de los trebejos de un órgeno 
determinodo es evidentemente el propio órgeno quien debe ocuporse de ella. 
Sin embargo, la Oficina se encerge de recorder o los secretorios de los 
distintos órgenos les directrices en vigor y de dorles esesoromiento sobre los 
medios de meximizor le utilizeción de los recursos esignedos o los servicios 
de conferencies. A ese respecto, si se otendiere le recomendoción del Comité 
de Conferencies de que los órgenos intergubernamentales soliciten el 
asesoremiento técnico de la Oficina antes de formular recomendaciones o tomar 
decisiones sobre las fechos de sus períodos de sesiones se fociliteríe 
considereblemente la labor de la Oficina. 

25. En lo que se refiere a la elaboreción de normes de producción uniformes 
pere el conjunto de las organizeciones del sistemo de las Naciones Unidas, 
señala que se ha presentado recientemente un proyecto de informe sobre 
esa cuestión al Comité de Organización del Comité Administrativo de 
Coordinación (CAC). Una vez que el Comité haya dado a conocer sus 
observaciones, se preparerá la versión definitiva del informe con la eyudo de 
le División del Presupuesto y se la presentará a la Quinta Comisión por 
intermedio de la Comisión consultiva. 
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26. Trotándose de las funciones respectivas del CAC, del Comité Consultivo en 
Cuestiones Administrativas (CCCA) y de las reuniones entre organismos sobre 
disposiciones en materia de idiomas, documentación y publicociones (IAMLADP) 
en lo que se refiere e lo coordinación de los servicios de conferencias, 
el CCCA en su período de sesiones sustantivo de 1991 estimó que no le sería 
posible ocuparse también de los servicios de conferencias. Señalando que no 
convenía establecer un sistema para examinar las cuestiones técnicas que 
duplicare los reuniones entre orgenismos, el CCCA se decleró dispuesto o 
estudiar las cuestiones que esas reuniones consideraren útil remitirle. 
En cuanto al CAC, se le presenten conclusiones o recomendociones de les 
reuniones entre organismos cada vez que una resolución de la Asambleo así lo 
dispone. 

27. Respondiendo a continuación a las preguntas que se le han hecho a 
propósito del informe del Secretario General sobre el examen de la Oficina, 
la Sra. Cestac señale que varias de las medidas que ha adoptado la Secretario 
y que se citen o título de ejemplo en le sección III del informe tienen por 
objeto resolver los problemas a los que ha hecho alusión el representante de 
los Estados Unidos. Por otra parte, se indica con toda cleridad en el informe 
(párr. 36) que otras medidas recomendadas no se podrán aplicar con los 
recursos asignados al bienio 1992-1993. El contenido detallado de esas 
medidos, que se refieren especiolmente o le instalación de estaciones de 
trabejo para el conjunto de los traductores, el establecimiento de subsistemas 
del DRITS y la inteloción en la Sede de un sistema automatizado de 
clasificación, embalaje y distribución de documentos, no figura en el 
informe. Se hará un análisis de los costos y las ventajes de su aplicación 
cuando se proceda a elaborar el proyecto de presupuesto por programas pare el 
bienio 1994-1995. 

28. Hay un cierto número de recomendaciones relativas a las publicaciones, 
que se formularon al selir el informe sobre el examen de la Oficina que 
tampoco figuran en el informe del Secretario Generol: se incluirán en el 
informe sobre el exornen del conjunto de la política de la Organizeción en 
meterie de publicociones que el Secretorio Generol debe presenter o lo 
Asomblea en su cuadragésimo octavo período de sesiones. 

29. Conviene precisar que el Servicio de Asesoremiento en Materia de Gestión 
ha participado muy activa y muy directamente en todas las fases del examen de 
la Oficina de Servicios de Conferencias, comprendida la elaboreción de las 
conclusiones y recomendaciones. Son esas conclusiones y recomendaciones las 
que han servido de base pare preparar el informe del Secretario General, que, 
conviene repetirse, contiene las principales recomendaciones que puede eplicer 
la Oficina dentro de los límites de su mendato y de sus recursos financieros, 
actuales así como todas las recomendaciones que requieren que los Estados 
Miembros tomen una decisión. 

30. La Sra. Cestac celebra la importancie que las delegaciones asignen al 
respeto de las normas relativas a los plazos de presentación de los documentos 
que se han de preparar antes del período de sesiones, a la oplicación de las 
resoluciones relotives ol control y la limitación de la documentación y al 
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respeto de las directrices relativos a la utilización de los servicios de 
sesiones. Tomando nota además con satisfacción de que el Servicio de 
Capaciteción de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos ha empezado o 
elaborar un programe de cursos de redección pere funcionerios encergodos de 
preparar documentos e informes. Por último señala que la Oficine de Servicios 
de Conferencies está compuesto por elementos fuertemente integredos cuye 
gestión eficez exige un criterio global y una planificación central, lo que 
justifica plenamente que se refuerce la administreción de la Oficina, conforme 
ha recomendado un representante. 

31. Para terminar, la Sro. Cestec señala que las observaciones formulados 
durente el débete general son prueba del interés que las delegaciones sienten 
por las actividades de la Oficine y muestren que lo Comisión es plenamente 
consciente de que los servicios de conferencies, seen considerodos o no como 
prioriterios, son une necesidad. 

32. El Sr. KARBUCZKY (Presidente del Comité de Conferencias) celebra el 
interés manifestado en el seno de la Comisión por todo lo que se refiere a los 
servicios de conferencias así como el apoyo general que se he prestado a las 
recomendaciones del Comité de Conferencies. No obstante, lo cierto es que han 
sido relativamente pocos los miembros que han asistido al período de sesiones 
sustantivo del Comité que tuvo lugar en el mes de agosto. Sería conveniente 
y más constructivo que los miembros del Comité intervinieran dentro del 

marco de las deliberaciones del propio Comité para resolver ciertos problemas 
en vez de formular críticas ante la Quinto Comisión. 

33. Verios oradores se han referido a las tres primeras recomendaciones del 
Grupo de los 18 efirmendo que el Comité de Conferencias debería evoluer sus 
trabajos a la luz de esas recomendaciones. Se observará no obstante que sólo 
la primera recomendación concierne exclusivamente al Comité. Dispone, en 
efecto, que el Comité debería ser reforzado y que se le deberían confiar 
funciones más amplias. Como Presidente del Comité aprueba personalmente esa 
recomendación. Con todo las deliberaciones de la Quinta Comisión sobre ese 
tema tuvieron como resultado la aprobeción de la resolución 43/222 B, que 
enumera la mayor parte de las torees específicos previstos en las 
recomendaciones del Grupo de los 18 sin dar sin embargo al Comité poderes para 
hacer caso omiso de las decisiones de órganos intergubernementoles. En la 
actualided, el Comité no está fecultedo poro juzgor la labor sustantiva de los 
órganos intergubernamentales o de los órganos de expertos. Su función 
consiste en proporcionarles los recursos necesarios basándose pare ello en 
evaluaciones cuantitetivos más bien que cualitativos, por ejemplo el índice de 
utilizeción de los servicios de conferencies. No puede por sí mismo oumentor 
o disminuir el volumen de los recursos que se ponen o lo disposición de los 
órgenos subsidiorios. En la fase actuol el Comité debe presenter 
recomendociones opropiadas a la Quinta Comisión, que toma entonces las medidas 
que considera necesarias. Corresponde a los miembros de lo Comisión decir si 
esta situación le parece satisfactoria. 

34. El Comité ha tomado iniciativas que ilustran bien los progresos 
realizados en la ejecución de su mandato actuol. Así, por ejemplo, en tres 
reuniones oficiosas que se celebraron en 1992 resumió los trabajos de la 
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Secretaría relativos al examen de la Oficina de Servicios de Conferencias, 
el costo teórico por hora del tiempo de reuniones y los dos índices propuestos 
pare determinar la disponibilidad de la documentación anterior al período de 
sesiones. El Comité tiene asimismo la intención de dirigirse más directemente 
e los órganos subsidiarios y proporcionar directrices claras a la Secretorio. 
En particular recomendó que al comienzo de los períodos de sesiones de los 
distintos órganos se señalero o lo otención de sus miembros el costo de los 
servicios de conferencies solicitedos y pidió a la Secretario que integróse 
les normes y los directrices pertinentes en los progromes de capacitación y 
que proporcionase análisis más precisos de la evolución de las necesidades en 
metería de reuniones y documenteción. Recomendó tembién a la Asambleo que 
pidiere a los órgenos intergubernementoles que mejoraran le plenificación de 
sus consultas oficiosas y que solicitaran el esesoromiento técnico de lo 
Oficine de Servicios de Conferencies entes de tomer lo decisión de modificer 
los fechas de sus períodos de sesiones. 

35. Varios oradores opinan que el Comité debe desempeñar un papel normativo. 
El Comité ha dado ya un paso en ese dirección, como lo demuestren sus 
recomendociones sobre le preparación de un modelo de informe definitivo de 
órganos subsidiarios, la presentación de estadísticas relativos al volumen de 
trabejo por sectores y el estudio de los criterios aplicados pare determinar 
qué órganos subsidiarios tienen derecho a que se levanten actos resumidas de 
sus sesiones. 

36. Se ha decidido que el documento analítico mencionado en los párrafos 11 
y 12 de la resolución 46/190 se presentera o le Asomblee en su cuodregésimo 
octevo período de sesiones. Sin embergo, el Comité ha empezado a examinar 
a título preliminar les informeciones comunicedes por los órgenos 

subsidiorios que hen entablado ya les negocieciones mencionadas en la 
resolución. Por lo demás, es este examen preliminar el que ha llevado a 
formular, con destino a esos órganos, la recomendación sobre la planificeción 
de consultes oficiosos. 

37. Por lo que se refiere o le propuesto de elever el umbral fijado para el 
índice de utilización de los servicios de conferencias, el Comité tiene le 
intención de revisor eso cifre, así como los demás indicadores que figuran en 
las estadísticos relotives o les reuniones, cuando vuelva a examinar el 
problema general de la metodología tras el período experimental de tres años 
que comenzó en 1990 y una vez que haya recogido todos los elementos de 
información neceserios de los órgenos intergubernementales. 

38. Respecto del celendario pare el período de sesiones sustantivo del 
Consejo Económico y Social, después de haber examinado todos los elementos 
pertinentes (obligaciones de los órganos subsidiarios en lo que respecta a la 
preparación de informes, la capacided de lo Secretaría pare proporcioner 
servicios de conferencias, las normas pertinentes de la Asomblee y del 
Consejo, etc.), el Comité de Conferencies llegó o lo conclusión de que ere 
preciso mantener las fechas indicadas. En cuanto a la Comisión de las 
Nociones Unidos pera el Derecho Comerciel Internacional, se cambiaron las 
fechas del 26° período de sesiones pare evitar que coincidiera con le 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos: así pues, el período de sesiones se 
celebrará del 5 al 23 de julio de 1993. 
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39. Como ye hobíe explicedo el Presidente anterior del Comité de 
Conferencias, el Comité no pretende limitar el occeso de los órgenos 
subsidiorios o los servicios de conferencies; muy ol controrio, está encargado 
de evaluar en qué medida se pueden satisfecer las demandes y de determinar 
también cuáles son los factores que imponen o pueden imponer excepciones. 
Cuando se afirma que el Comité se limita a tomar nota de las demandas, 
convendría no olvidar que su función consiste en gestionar en la medido en que 
se lo permitan sus competencias técnicas, los reuniones y le documenteción 
respetendo plenamente los mandetos de los órganos subsidiarios. 

40. La Secretario he hecho saber al Presidente del Comité que va a presentar 
una exposición de las consecuencias para el presupuesto por programes que 
supondría la instalación de un sistema de señales para limitar la duración de 
las intervenciones de los oradores de conformidad con las normas en vigor. 
En espera de que se publique ese documento, el Comité ha preferido no 
pronunciarse en cuanto a le rentabilidad de las distintas soluciones previstas. 

41. Por último, en lo que se refiere al período de sesiones sustantivo del 
Comité para 1993, señale que la decisión de celebrarlo de fines de marzo a 
principios de abril se tomó en consulta con la Secretaría, que aseguró que esa 
modificación no supondría ningún trastorno pare el calendario de reuniones 
previstas para este período. 

42. La Sra. CLIFF (Reino Unido) espera que en el documento de sesión que la 
Subsecretaría General de los Servicios de Conferencies debe presentar sobre 
la evolución de la plantille y del volumen de trabajo de las diferentes 
subdivisiones de la Oficina de Servicios de Conferencias se indicará 
claremente y por separado cuáles son las reuniones que cuenten con servicios 
de conferencies cuendo se dispone de ellos y o qué reuniones preste servicios 
le plantilla permanente de la Oficina de Servicios de Conferencies. 

43. El Sr. MAOTARI (Yemen) odvierte que lo Secretorio no ha respondido a las 
preguntes que le hobíe formulado en reloción con el árebe. Deseerío seber por 
qué las declaraciones preliminares de la Subsecretaría General de Servicios de 
Conferencias y del Presidente del Comité de Conferencias se han distribuido 
solamente en dos lenguas. 

44. El Sr. MICHALSKI (Estados Unidos de Amarice) dice que su delegeción 
desearía conocer el informe del Servicio de Asesoremiento en meterie de 
Gestión que he servido de base para el examen de le Oficine de Servicios de 
Conferencias. Desearío igualmente conseguir les informeciones que se habían 
pedido a la Asamblea en su cuadragésimo quinto período de sesiones sobre las 
normas de productividad aplicables al personal de servicios de conferencias y 
sobre las medidas que se han tomado pare incrementar esa productividod. 

45. Le Sre. CESTAC (Subsecretoria General de Servicios de Conferencias), 
respondiendo al representante del Yemen, dice que no hace ninguna distinción 
entre las distintas lenguas. La pregunta formulado por el represéntente del 
Yemen guarde relación con el problema de la congeloción de los contretaciones. 
Dado que la contrateción está actuelmente suspendida, no ha sido posible 
proveer todos los puestos permanentes. Una vez que se suprima la congelación, 
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la Secretaría podrá organizar de nuevo concursos internacionales de 
contratación. La Sra. Cestac precisa que si sus declaraciones preliminares y 
las del Presidente del Comité de Conferencias no se hen treducido o los seis 
idiomes es porque se trete de documentos oficiosos. En cambio, los demás 
documentos que se van a poner a la disposición de las delegaciones y que 
contienen principalmente datos estadísticos se distribuirán en los seis 
idiomas oficiales, puesto que se trata de documentos de sesión. 

46. El Sr. MURUYAMA (Japón) estima que la cuestión del índice de utilización 
de los servicios de conferencias es un falso problema si, como se ha hecho 
hasta ahore, se considera suficiente medir la porte de los recursos esignedos 
a un órgano que efectivemente se he utilizedo. Lo que habría que medir es el 
índice de utilización de la capacidad de la Secretaría, cepocided que 
comprende tonto los servicios de sesiones como lo documentación. Esas 
estadísticos no se han facilitado nunca ni a la Quinta Comisión ni a 
la CCAAP. Sumándose a la demanda formulado por la delegación del Reino Unido, 
el represéntente del Jepón dice que eso omisión se podrió subsonor focilitando 
informaciones complementarias. 

47. El Sr. MAOTARI (Yemen) dice que la Subsecretaría General de Servicios de 
Conferencias no ha respondido a todas las preguntas que habíe formuledo su 
delegación. En el inciso b) del párrafo 58 del informe A/47/32 se pide a los 
Estados Miembros que actúen con moderación al solicitar documenteción y 
presentar informes. Ahora bien, los Estados tienen derecho a presenter o e 
pedir todos los documentos que consideren necesarios. Por lo demás, en el 
calendario revisado de conferencias y reuniones paro 1993 que figure en el 
informe A/47/32 se insiste más bien en la prestación de servicios en cuatro 
idiomas, español, francés, inglés y ruso. El árabe y el chino no siempre se 
mencionan. 

48. El Sr. MICHALSKI (Estados Unidos de América), repitiendo su demanda 
precedente, dice que desearía que la Secretario confirmare que los detos y el 
informe o que se he referido se comunicerán efectivemente o las delegaciones 
para las consultas oficiosas. En lo que se refiere a lo respueste doda al 
representante del Yemen acerco de los servicios lingüísticos, la delegación de 
los Estados Unidos tiene entendido que la congelación de la controteción he 
sido objeto de numerosos excepciones. Desearía saber si esas excepciones se 
aplican también a la Oficina de Servicios de Conferencias. Por otra parte 
entiende que la congelación de las contrataciones no se aplico el personal 
supernumerario. Como una parte sustanciel del presupuesto de la Oficina de 
Servicios de Conferencias se reserva a ese tipo de personal, se podrían haber 
contratedo traductores del árabe. 

49. El Sr. AHMED (Iraq) apoya plenamente las observaciones del representante 
del Yemen. Desearía saber si la Sra. Cestac hablaba e título personel o en 
nombre de lo Administreción cuendo dijo que no hacía ninguna distinción entre 
las seis lenguas oficiales. En lo que se refiere al informe del Comité de 
Conferencias, el Iraq, en tanto que miembro del Comité, ha tenido que 
plegarse al consenso, pese a no ester de ecuerdo con elguno que otro párrafo. 
La delegación iraquí comprende muy bien les restricciones impuestos respecto 
de los servicios de conferencies que se focilitan a elgunos órganos, como en 
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el caso de un pequeño grupo de expertos compuesto por cinco miembros y que no 
va a utilizar más de dos idiomas, pero desearíe saber si, en el caso de 
reuniones para les que sólo se presten servicios de interpreteción en tres de 
los idiomas oficiales, las actos se redocten no obstente en los seis idiomes 
oficiales. 

50. El Sr. SPAANS (Países Bajos) observa que no es la Asambleo General quien 
ha tomado la decisión de congelar la contratación, sino el Secretario General 
como jefe de le Administreción. Siendo ese el ceso, los Peíses Bajos no ven 
inconveniente en que las informaciones solicitadas sobre ese tema por la 
delegación de los Estados Unidos se comuniquen oficiosamente. 

51. La Sra. CESTAC (Subsecretario Generol de Servicios de Conferencies), 
respondiendo o las preguntas formuladas por las delegaciones del Yemen y del 
Iraq, precisa que los idiomas a los que tienen derecho los distintos órganos 
vienen determinados por las resoluciones que los esteblecieron. El principio 
de la paridad de los idiomas vale para los servicios a los que tiene derecho 
cada órgano para una " otra reunión. Además, en el ceso de los órganos pere 
los cueles se distingue entre idiome de trebejo e idiome oficial, puede 
ocurrir que el número de idiomas en los que se prestan servicios de 
interpretación sea superior al número de idiomas en los que se levonten octas 
resumidas o actas literales. Lo que figura en el celendorio de reuniones 
respecto de los idiomes, o título indicetivo y para un período dado, refleja 
la composición de los órganos durante ese período. La Sra. Cestac recuerda 
además que ante la Comisión no se expresa a título personal sino en nombre del 
Secretario General. 

52. El Sr. BAUDOT (Controlador interino) indico que el Servicio de 
Asesoramiento en materio de Gestión es un servicio como los demás y que, 
a su juicio, es un error mencionarlo por su nombre en la resolución. 
La contribución de ese servicio al informe del Secretario Generol es un 
documento que no se he publicado como tal. Si los Estados Miembros desean 
absolutomente conocer su contenido, se les comunicará en forma de documento de 
trabajo o de complemento de información. En cuanto al tema de la congeleción 
de le contratación, el representante de los Estados Unidos tiene razón cuando 
dice que no tiene consecuencias pare le contratación de personal 
supernumerario. 

TEMA 102 DEL PROGRAMA: INFORMES FINANCIEROS Y ESTADOS FINANCIEROS COMPROBADOS 
E INFORMES DE LA JUNTA DE AUDITORES (continuoción) (A/47/5 y Corr.l, vols. I, 
II y III, y Add.l o 3, Add.4 y Corr.l, Add.5, Add.6, Add.7 y Corr.l y Add.8 y 
Corr.l, A/47/315, A/47/460, A/47/500 y A/47/510) 

53. El Sr. MARUYAMA (Japón) señale que las conclusiones de las comprobaciones 
efectuadas por los auditores tanto en lo que se refiere a los aspectos 
financieros como a la gestión son alarmantes. Poco se ha hecho para poner fin 
a irregularidades comprobadas desde hace muchos años y el número de 
funcionarios despedidos por fraude parece en aumento. 
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54. La delegación joponesa lamenta que las recomendaciones de la Junta de 
Auditores no se apliquen sistemáticamente. En un momento en que en la 
Organización ve que su papel crece en importando en lo escene internacional, 
particularmente en la esfera del mantenimiento de la paz, es fundamental que 
dé plenamente cuenta de la utilización de los recursos a fin de conservar la 
confianza de los Estados Miembros. La Administración debería investiger de 
modo inmediato las anomelíos denunciadas en los informes de la Junta de 
Auditores y en función de los resultados de esas investigaciones, proponer 
medidas correctivas. La delegación japonesa apoya la propuesta de los 
Estados Unidos de que se lleve a cabo una comprobación más amplia de las 
cuentas para el ejercicio 1990-1991. 

55. El Japón estima por otra parte que es urgente instalar un mecanismo 
institucional pare prevenir y sancionar los fraudes aplicendo medidos 
disciplineries más estrictos y presentando demendes judiciales. Es importante 
e ese respecto reforzer lo interección entre le Junte de Auditores, le 
Administración y los Estados Miembros. La delegación del Japón acoge con 
beneplácito la adopción por el PNUD de un plan de acción en el que se fijan 
plazos para llevar a la práctica las recomendaciones de la Junta de 
Auditores. La CCAAP, que tiene también un papel importante que desempeñar, 
debería proponer a la Asamblea General la adopción de medidas para asegurar la 
apliceción de esas recomendaciones. Sería conveniente que, llegado el caso, 
dispusiera de las conclusiones de los auditores internos y de las notas de 
gestión de la Junta. La propuesto del Secretorio Generol de creer un cergo de 
inspector general merece ser examinada más adelante. 

56. El Japón lamente que el PNUD y el FNUAP sigen sin focilitor con tiempo 
suficiente estedos finencieros comprobados de los gestos efectuedos por los 
organismos de ejecución lo que impide que la Junta suspenda la reserva que 
ha emitido respecto de los cuentes tonto más cuento que en 1989 se decidió 
que le comprobación serio bienel precisamente pare hecer posible que esos 
orgenismos recibieron o tiempo los estedos finencieros comprobodos. Como le 
edopción de un ciclo bienal para establecer los informes parece inducir a un 
descuido del control financiero y presupuestario, la delegación del Japón 
propone que se abandone ese procedimiento para que la Asamblea General pueda 
examinar en su próximo período de sesiones los resultados de la comprobación 
de cuentas ampliede poro 1990-1991 que se propone efectuer. 

57. El Sr. NIWA (Administredor Auxiliar de le Dirección de Finenzos y 
Administreción del Programe de las Naciones Unidas para el Desarrollo) dice 
que el PNUD toma muy en serio las recomendaciones de la Junta de Auditores y 
de la Comisión Consultiva y ha lanzado, con la aprobación de su Consejo de 
Administración, importantes iniciatives para mejorar su gestión, con un 
interés constante por la rentabilided. Les medidas correctivas que responden 
a las observaciones de los Auditores se aplican en cuanto se le comunican 
al PNUD. Así se han hecho ya progresos en cierto número de esferas. 

58. Con el mismo espíritu que ha inspirado las medidas tomadas por las 
Naciones Unidas (A/47/510), en abril de 1992 el PNUD adoptó, mediante una 
circular una medida pare focilitor le comunicación por los funcionarios, 
a título confidencial, de todo caso de utilización inapropiada, probada o 
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presunto de los recursos de la Organización. Además, se han reforzado los 
controles internos mediante la creación de un comité especial que examina los 
casos posibles de malversación y por recomendación del cual se han tomado ya 
diversas medidas. 

59. En cuanto a los 16 casos de irregularidad probada o presunta que ha 
señaledo le Junte de Auditores, es lo propia administración del PNUD quien las 
ha descubierto y quien ha tomado las medidas necesarias, sancionando a los 
interesados o persiguiéndoles judicialmente, según el caso, con el fin de 
recuperar las cantidades malversedas. Así pues, ya están funcionando los 
dispositivos de control y no se puede hablar de laxismo. 

60. El Administrador del PNUD ha sido felicitado por el Consejo de 
Administración por su estrategia presupuestaria de los bienios 1992-1993 y 
1994-1995, que ha permitido ya hacer economías, especialmente sobre la base de 
una disminución de los gastos de odministroción, y que hora posible conseguir 
más en el futuro, lo que responde el interés manifestado por la CCAAP en el 
párrafo 70 de su informe (A/47/500). En el párrafo 98 del mismo informe 
la CCAAP recomendó que se mejorase el procedimiento de evaluación y aprobación 
de proyectos en las oficinas regionales: este procedimiento ha sido 
simplificado y centralizado. 

61. El PNUD no está en condiciones de resolver por sí mismo el problema del 
retraso con que se reciben los informes y certificados de comprobación de los 
agentes de ejecución, pero es importante señalar, como los Auditores que, 
tanto antes como después de la comprobeción, sólo se encuentran discrepancias 
insignificantes entre los estados de cuentas. El PNUD se ha esforzado mucho 
por establecer directrices pare la comprobación de los proyectos ejecutados en 
el plano nacional. Si bien es cierto que no se reciben todas las 
comprobaciones de cuentas antes del cierre de las cuentas del PNUD, en cambio 
si se recibe la mayor porte de los informes correspondientes. En todo ceso, 
el problema deberá disminuir sin duda gracias a la nueva norma que exige que 
cada proyecto sea objeto de una comprobación por lo menos y que los proyectos 
en gran escale sean comprobados une vez cada dos años. Con todo, el PNUD 
sigue esforzándose por acortar el tiempo que se tarde en recibir la 
información. 

62. Varios funcionarios del PNUD han participado en un grupo de trabajo sobre 
las normas y principios contables, cuyo proyecto de informe no fue aprobado 
por los miembros del CCCA, a los que se les presentó en septiembre de 1992, 
pero del que se presentará una versión revisada al Grupo Mixto de Auditores 
Externos. 

63. De conformidad con el compromiso asumido (A/47/5/Add.1, párr. 148) antes 
de fin de año se distribuirán a todas las dependencias interesadas unas 
directrices revisadas sobre los procedimientos que rigen la contratación de 
consultores. En cuanto a la necesidad de establecer mecanismos contractuales 
más adecuados, el PNUD ha comenzado ya a elaborar un nuevo instrumento 
contractual y ha iniciado consultas con lo CAPÍ sobre ese tema. 
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64. La práctica de conceder permisos especiales con pleno goce de sueldo no 
se aplico más que en un número de casos muy limitado, cuando está justificodo 
desde el punto de vista de los intereses del PNUD y se trate de funcionarios 
que están de acuerdo en dejar la Organizeción. Es verdod que en ciertos cosos 
las razones pare conceder el permiso especial no estaban suficientemente 
documentados, pero la administreción he establecido este año un procedimiento 
que tiene por objeto poner remedio a esta situación. Se ha adoptado asimismo 
un procedimiento riguroso pare evitar la demande de que se proceda a la firma 
de contratos de consultor con efecto retroactivo. 

65. Consciente de los problemas que se plantean en el campo de la gestión 
de bienes y existencias, el PNUD reexamina actualmente las directrices y 
procedimientos correspondientes y espera estar pronto en condiciones de 
mejorarlos, especialmente a nivel de la delegación de poderes y de funciones. 

66. El PNUD siguió inmedietomente las recomendaciones de la Junta de 
Auditores modificando su Reglamento Finenciero y su Reglementeción Financiera 
Detallada en lo relativo a las comprobaciones internas. Se han tomado medidas 
correctivas para responder a la crítica de que el alcance actual de la 
comprobación de cuentas es insuficiente y actuelmente se he establecido un 
centro de apoyo regional experimentel con mires e mejoror le comprobeción de 
los operociones de las oficinas externas. En cuanto a la necesidad de une 
seporeción estricto entre le función de comprobeción de cuentes y las 
funciones operacionales, en la actualidad se está estudiando la cuestión y 
debería quedar confirmado que no hay conflicto de intereses. 

67. La liste de los sectores en que el PNUD he tomedo medidas correctivas 
sería demasiado larga pare poderla examinar enteramente, pero los ejemplos 
mencionados demuestran los progresos conseguidos y reflejan una firme voluntad 
de continuar por ese camino. 

OTRAS CUESTIONES 

68. El Sr. SPAANS (Países Bajos) pregunta el Contralor interino por qué en el 
documento A/47/544 (Petición de que las Naciones Unidos observen el proceso de 
celebración del referéndum en Erythrée) sólo figura el inciso b) del tema 97 
del programa y no el tema 104. Desearía saber por qué procedimiento se 
someterá ese tema a la Quinta Comisión. 

69. El Sr. BAUDOT (Contralor interino) explica que la función de la Quinta 
Comisión será examinar la exposición de consecuencias financieros prepareda 
por la Secretario una vez que haya tomado su decisión la Tercera Comisión. 

Se levanta le sesión o les 13.10 horas. 
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